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Las 19 personas que ganaron el concurso para proveer los cargos de los administradores de las plazas de mercado siguen esperando que el distrito los nombre
Bogotá 24 de Octubre de 2013. Una nueva denuncia nos llega de la ciudadanía  contra la administración distrital, el IPES se pasó por la faja los resultados de una convocatoria de empleo que realizó y los ganadores siguen esperando que los nombre como lo señala la ley. La historia es la siguiente:
 A principios del año pasado el IPES a través de convenio firmado con la Universidad Distrital, convocó un concurso para proveer los cargos de los administradores de las 19 plazas de mercado del distrito. A la convocatoria se presentaron mas de 200 personas y después de varios meses de pruebas y entrevistas, la universidad en septiembre del año pasado le entregó al IPES la lista de los 19 ganadores.
De acuerdo a la ley una persona que gane una convocatoria de empleo debe ser nombrada en provisionalidad o en carrera administrativa según, los términos del concurso, pero inexplicablemente a los ganadores de esta convocatoria, el IPES no los nombró sino que les firmó un contrato de prestación de servicios por cuatro meses que se venció en enero de este año y a la fecha de hoy las 19 personas siguen sin trabajo y esperando que el distrito cumpla con la ley y respete los resultados del concurso realizado por la Universidad Distrital y por el que pagó 80 millones de pesos.

Lo mas graves es que ya hay en curso una millonaria demanda contra el distrito presentada por los afectados por esta grave irregularidad y hoy las plazas de mercado están en manos de personal no idóneo para desempeñar el cargo, nos aseguran que antropólogos, politólogos y sociólogos son quienes hoy  rigen los destinos de estos establecimientos del distrito  
Llamo la atención de los organismos de control para que investiguen esta grave irregularidad y anexo a la presente denuncia, las pruebas documentales que la soportan. 
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